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jv»rte, >iu cuyo requisito 00 se 
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©FíCIAU, 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICUÙO DB OFICIO 

GOKEJUÍO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular. Núm. Sík. 

E7 Srm Subsecretario roterò» de la Secretaria 
del despuekm de ta gabermaciem delapeninsula con 
fretta de 28 «ir Diciembre último me comunica la 
Seatárden siguiente; . • 

Coe Cedía £7 de Setiembre òttimo comunico 
á O á t d w . p n o á c n ü i » v e r n i a y pdartos • 
la Real ¿rdansígttiente. ¡ ^ : • 

« Habiéndose «ado~ f> Miniti crio d é l a 
g i t f t * con las disposiciones propaestaa perestede 
tai cargo en U Beai óeden de 12 de Agosto 
priiesiroo pasedo'epe se tradadó í .,V. S . en 7 de 
ü»rxo siguiente (¿signando fe* casos en ipie debe 
eximirse á las coadaceioties de efectosmilitares del 
pago de derecIiac de Partazgo^ Pootazgo» y Barca-
j tJ^ S. M . la Reina Gobernadora se bá servido re-
solver lo nuniGeate ¿ V . S . eooo de sa Real ¿rden 
lo e j f ta lo , a fin de qne la cirenle á quien • corres-
ponda y cuide de so so» ¡»OTiluaJ-cntnpliimenlo. Dio« 
gwrde á V . S. madras n w . K £ o s z d a Alonso. 

La Read orden d e ! 2 de Agosto de 1836 qne 
«ecits. e » taaatertore* tosiga ten te. 
. «-He dado cuenta á S. M. lalkina Gobernadora 

de la Ría! orden «{Be V . E. se sirvió eomxmiear-
® e « H 5 dei mes'anterior para qae se espidiesen 
por este Ministerio las órdenes correspondientes, 
ffrsiguaad® los easoa en qi*e debe eximirse á ' b » 
«**fcaeei«»«ie»de efectos militares del pago « 4e tfe- " 
»wAo» de Portazgo«, Pontazgo» y lWfcag-es-con> 
• f t g i o al á tUna i dado Mitre el particola^ por el • 
ro—«.jo Real de Eopaña é ludias del eoa! aconipa-
Saba copia. AHiempo de enterarse S. M . se ha' 
sfvriáa tomar en consideración qae sin « p r i m é 
del espíritu del arancel generai de Portazgo*, pne¿ 
de qwrtiar laclase núCtar ios» Tarareada aun de 
STipeèl'eoimèjo prójtone J p w ^uatKdio arancel 
JMS>Sectas Krimecieali» á lo» cuerpo* «¡litare* no 

págar J'ortazguiv sea jp»e .bayata B3ÍA» ij 
«Sebo» cücrpcs, ó separado«5 bica se coudozcaa 

ra acémilas, brigadas á bá*pge*, Tiien ea calwlf« 
ria« «> carruaje» a justado* por libre ctMiveoio 
Liéndoae eñteodcr que d i cW efectoa pcrtcnecén 
na cnerpo militar dttdr el iwwKat» en que • e*te 
lo» reciti: j «ea directamente en el pocMo dónde re-
sille , Ka en cualquier otro panto por luedío ¿c tvs 
coaúmtibs; pero quedarán, sogetos al pagri 
de P O R T K J U | M S I Í M I M efectos, «FNAADA' NO 
habiendo payado ano á « r p rop íad de lo» eoer_ r r pertoacccei»' ea .poder áe lo» bacentislas á de 

a^coiaWtractoa nilitar. Oe « t a xesolucioa ̂ .eMe^ 
z*nente eoufornoe al espirita del arancel, rcwHa-̂  
ría taaiblea la .ventaja de DO Usier ace hacer a i i y a 
género de indeamiaÓM ¿ ios. arrendatarios , evi-
tándose b>» ineoaveniei*tes inseparables áe la» me-
didas que para este efecto iodica el coósejo. Per-
suadici de todo esto S. SI/, se ia.servido resol-
ver manifieste-á. V . E . que « extvñtierán ÍM ÓT-
dene» en este sentido si por, ese i\iini<terio no «e 
ofrece (¿gnu diíicnitad. 
, Por lo respectivo « las Legiones Francesa, é Ir>-

g^esa, y á l ¿ tropas aastliarcs de S 12. F . quie-
re S. Ì1, que se Ies goarde la franquicia de Por-
tazgo« , Ñn niugim género de restriecioa « para to-
dos loa efectos mil;tares qae 1er pertenezca». Dé 
Beai érdeo to comunica ¿ V*. E . para sa ¡ntcSgeiK 
cía y efectos convenientes. Dios gttarde i V . E -
mnebos aoos . »£ l ÜBtjae de IUvas.»=»Sr. Secre-
t̂ tUi dd flwpaebo de la Ciacrra. » 
. ^Y de órtJen de S. 31. conammada por d Sr. 
.filmJ Í̂XQV.de. la gobcraaetoa de la pe«insola la 
üasiáÜoi V . S . pará q^e por so jtarte Iwga cnua-
plir ccáBCtaiEcntc elianto «e previene. - • 

Lo que he dispuesto sc ùtserte en ti BoIeUt ofi-
cíiH pitra conocümcnto de los puebles de «eMaíjm»*. 
trincia ^.Almería áe Enero*4c , 1838. —José 

3 Labores» ' 
, .. Nkm. 21-, .. . tir 

i El Exma- Sr. Secretario de£*Íodo # iWJW, 
pacho deja. Gobernación, de /c península eoa jfceia 
S . ¿rt ._eorrietile se ha scruid» comunicarme la remL 
orXex seguiente* 
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tiendo en^l ejercito j (joe DO tuviere mas hijos varo-
acs Je cualquier estado. 

El hijo que li«>* mutilo en acción de g'-erra, ¿ 
por heridas recibidas eo ella, te conwderar* %i»o co 
«l^servictn. 

Act &4. Pira no Jar logar i fraudes y perjuicios 
indebidos con motira de las (tc^icioflei contenidas 
eu lo* numero» 8 , 9 , 10, II y 12 del iiticuioin-
terior, . «e observarán Jas regí«« q w jigaen: 
I . I .? ¡Vo se «alteade por Lijo üuico ci qoe ¿ese, 

otro hermano. varou tnajor de 16 «ños y no impe-
dido para trabajar : aunque sea casado. eclatifltUco, 
viudo <S «luncipiJo. 

2. a Tampoco «e «atiende por nieto único acjoel 
cu j o abacio <S »bu«]« tenga otro hijo ó ulcto ««roa, 
n«vór de lo añas, y oo impedido pan trabajar. 
Coadquiera qoe seai »ú estado. " 

5.1 Para «jne el impedimento «leí padre ó abuelo 
ex:ma del «e» victo al bajo ó nieto qoe Im ountenji, 
hi_<le ser tal, que piocediendo de enfermedad ba— 
bifaal o defecto liiico, DO les permita el trabajo cor-
poral y coptuiuo necesario |tata adquirir sa iwb<iú— 
tencta.. ' ~ 

r 4 - ' No te considerará que otan tiene- 4 so padreé 
mávtre, abado ó airada el mora que no le« entregue 
el prodactude to trabajo. 
. 5- 1 Tambieo es requisito preciso que et tnoso »ira 
•acampañta.del padre*, madre, ai>ueWií abuela i quieu 
manteóla, lo que te hade haber TrriScadopor esjiacio 
de.ao año jote* del día on que se «utieada puitltcado 
el reemplazo, ó desde, qoe el padre ¿ abado llegaros, á 
U edtu! sexagenaria ó contrajeron el impodimeuto para 
trabajas , ó ta madre ó abuela quedaron riudas , ' i ¡ es-
tos accMeiites ocurrieron deutru de-aquel año. 
~ Atl. 65. ' A» gozará de la exención del servido el 

qu^^uyautenga-a *u pwjce, madre, ahuelo 
6 abuela, coof..ro»e á lo prevenido « 
soterrares, si a'guno de los mozos interesados e o « t 
teeoipiazote o6liga**,coo fi-antaVgnra i ecroioiitratj 
á áqnelto* por atesadas anticipada* i» cantidad necesaria* 
pacana subsísti-nci», j que -regulará ei ajonlainieDtoj 
atefadia» las circunstancias. •'•'.':-, i 
; Ai t. 66. Stalgon indivttluo comprendido en el aUa-j 

tamienlu uur« tic"feaode para exiaiirse del arr*icu)vsu« 
fríráeu eaao deque Je tuque, este, de seis metes idoj¡j-„ 
aüosde recargo";, j- u o tc<:iwiole, de cuatro á sci» aao» 
oel-ntünm geniao. 
^ A t. €7 . Et qoe se itintilixarevoluotariaiáeote par» 

ñ o r « del servido, sofrirála'psna de dos á cuatro : 

año'df. obras.publicas, j a* le tocare, soet te de sotda- r 
do , ha . 

; Art. J68. HÍCH« 1» -deehmciou por ei tyucthrfo'ieot* 
co»» jrsprcto al mimero prunero Manado de la «dad de 
18 v IÍ> af>os, ce proc-^lerá ra igaales térmioo* coa. 
Ip|¿«*¿ at aa«neto «'gnodo de la misma edad, j suce- . 
««Muráis ae tererro jr coartA &c- basta com- ; 

p i ^ r ' ^ ^apo ̂ parJilo^coa útdadoc decíara«k)i ta(es- , 

dtspoe»- Ar »fiitado, ^..pwEcá-«»;.eí'. acia 1« xtoU da: 
vacóme j>or haber fallecido, Vse pasará al oúmerosi^r 
gaieitte. . 

Art. 69. Si no f» podine axBpIptar el oútnfro con " 
i«« mocos de lá é<fad de 18 j 19 años, te llan aii al' 
jiilincrft primero, j socóívameate :á los ^emaj dar 

año», y por a t e órd«-xj, te . pauta Scipuet 
i «le la* edaíies saceüva*. £n.^odaa. ellas ae anota» 
ra n coino. varium ios <'• W 
havan tallecido, itavaa cuutraido loatiimonio ¿ 
" . ^ y 4 0 «rdetmJo. ra mcrU dopoes do coiapl»r 22 »»1«« ' 
y «»tes del fr» 3¡üyo ta que ae < 
cado él rcestplazo. 

Art. 70. S» pr*TÍ»rie qoe ps^s !» IHfWtaJ 
d< algún IOOIO, haii de c»!ar citad»« en prr»n«>a , «i »-U 
la de »o» padres, enradore» ¿<c . ol»o» «I* 1»» í úmero» 
»jgoiente» que ctinpiHrn On udmero coiaio pío A lo 
n>et>o*«t de los tokiadoi que Ulte declarar tales. 

Art. 71. Hecha la declaracioo <1* soldado*, f pro-
cederá por el miinu ¿rden A bacer La de otro« tawto* 
aópwotes caaotot xan aquello*, «¡gateado siempre ia 
numeración y la edad. 
- Aií. 72. La «peraòooe» J <ii%«ie>M qoe deZica 

practicar«« para el llamamiento y dcclacacioo de tus sal-
dado» y snpleotes, se ejecataráñ deatle utaa bora còma-
da da la mañana ba»ta la de ponerse et sol » el dia 
fiuti** qoe qoeda señalado ; •mpeat&éadosc al cardio tlìa 
por espacio m eoa bora. Si <x> se pmlirsea cotxjoir «o 
no dia, sa conliaRaria es loasigiiigates a g a p i » atta-
qoe HO saaa festÍTos. 

CAIITtLO rx. 

Jie la txm&iecioM de tas iptiaUt y -tuplades á Im ca-
pUal de la provincia. 

Art. 75. Dentro de las tres ¿tas sigoteotn 4 la eoe-
chfeìoa de las diligencias aspresatlas, si no «e babieie co-
municado òrdeo superior para -otra, cosa, «e pondrán 
Al marcha para la capitai 4e la provñacia loa anidados y 
sapientes qoe bajas sido declarado« tale», y se presen-
taría ea aqaella et» el tiempo mas brete posible tegaa 
la distancia , y eoatando cñ»co iegoas por joi aada. 
• Art. 74. l i in lo« soldados J »agentas i cargada m 
comtyoaad» del ayoataaúeato para bacer la ««liega..A. 
este comisionado, qoe ba de ser Uaparcial j ais iairm 
« » e l reemplaza, se abonará de loa fondos ptlblico* la 
*yud» de costa qae estinte properctooada^«! a> uta Cimien-
to, sia perjnìcio «le 4a enmiend« ó taoderaeion qr>epoe-

. da bacer b diprtKtfia provincial-ai tiempo ó » «zana-
nar laacuestas.' y - - y . - : ^ 
~~ÁTt. 75. A lossoWadoi y »op!ej»íe»«5ess©<»ri»ri 
de ¡rs miimos fondos coa dos realea i cada cuo por dik 
ebutaado desde el""en qne emprendan la. mareba bsnia 
que se Tefì&pie la entrega en la caj» de ¡os qoe qsaden 
recibidos « f d h , j en cuanto i los otras, basta q i * 
Toelua al pndito , indojeado loa- dia« de precija de-
tcociótTeñ la capital jr„ los de »oelta. »1 respecto «I» acá 
<S«iet* leonas porcada jomada srguo la comudidadaddft 
los triositos. El importe de los socorros de los priiocros 
sa «bonari al common*do bajo so recibo por rl coman-
dante de la «aja de quintos, y /il cotnisiouailo lo« rtin. 
tegrari i los fondos públicos de donde se baja , tomado 

Art. 76- "Si algnn ìnterevado piSer* qoe pase i là 
inpúat" para.ser meiütio ó reconocida alguno <W los tao-
xós excluido* por el ajontamieoto, i ri Umbiracoa tos 
qomto«- y ta píente», j aeles socorrerá coa k>< 2rs. dia-
rias i espeasas del lo redame , i qoirn se- retata— 
grarf despues sí ta rcriamacioa resoltare jasta. £1 nú> 
sao TedamaoÑÍ'deberá au^arar tambiru ¡a indeuioiza— 
c¡ooJe-lM.dwM7 perjuicios para el caao contrario, ' 
' ' i i t . Confio, bubíese sido drdarado aakÚ& ó 

tabi«* qoe «ótrar a sserir como sóplente algon aKxts-

le reetnpUzisti por otro sttpfente de lo» i f e c l i ^ a r t f r ' 
mo taíe», el cnal serriri basta, qoe e l -praamlat ie 
presente abcoelto ó deapces de b jbcr conmlidn ra csiit-
draa ; pero s asile bacine iepento pena «fiícliral ó. 
ialkasaote, 00 seri admitido , j enntinuari el suplente.. 
Asi ea aquel caso como en cualquiera otro en qua baja, 
Wtrñdo un a j t e t » por &lt» de! pr^nplario.,. no (a. 
d o o n á i o te el liempo de! servicio de aquel ; pero 
seaBotnrá ai tuisióo sóplente, si le nptae.k>arrle ,« je ; 
seudado aa otro aorteo poaterior. ; 

( Se continuará.) 
ARMERÌA: Ì»PRE"XTA Y UBREUIA'DE RÀMON GOríZ^L^Z 
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Óto<*T» » cow.;ntcau3 por el refesí.To Sr. ivíinkiro, 
lo traslado i V. S. jura su ¡alrlígcccia v efec-
to-» correspondiente». 

Y i» Dirección la traslada á V. S. par», los 
propios fin«, z r Dios guarde ¿t Y. S. muchos 
alio». Madrid 38 de Diciembre de 1807. = Jo-
sé de San Mitlao. 

JLo ínterin ra ei Boletín oficial para, inteli-
gwc«r del piibiico. Almería 1S de Enero de 
i858 =r «Jo»c Sánchez Ocaüa. , , -

K t iU . 2.° 

Boletín de la venia de bienes Nacionales en U 
Provrecia tic Almma.—Comiston principal de Ar-
bitrioide Aiitoriiuictoo.—Conforme «1 Uci! De-
crelo de 19 «le Febrera reglamento de i.°*lc Mar-
zo de 185€ y órtienes posterior«»., a petición de 

Í«rte se lia tasado v capitalizado para sa venta la 
uea «¡gnitale propia de la Nación y aplicada i la 

extíncíoo de la «leuda pública. 
jll caudal del suprimido convento de Sto. Do-

mingo de esta Capital.. 
. , .I;«ui Uac'wiul» coa so tuerto' cercado compuesta 
dr 216 tabnlia» y tees coartas tierra de riego coa 
algunos oli*av y «tnw arbole«, casa cortijo y Mo-
lino de aceite de dos bigas, algamazon , cerca y be-
ra/nombrad* ia Almabazara en d arrabal de líner-
eal ipe cuUiva ¿ recta José Ramón'por la pesrón 
ámsalde 2S0 feoejj» de croda , 250 de Maíz , 2 0 
arrt»basde cerdo cu píe, 30 de melones, 4 de lino, 
18 pellos , fó gallin», dos tercena partes del acet^ 
te délo» olnros v la S-* parte«l«l.<jae producen la» o* . 
quilas del citado molino, tasada. en¿¡>7,462 ts. 17 
mr»., v capitalizada en A257700 rs. sobre e»U¿A¿a 
no "remita Justificad* carga alguna Uasla k £edou ... 

. Lo que se anuncia al público para, conocimiento 
í e Ja .persona tpie solicitó ia tasación r y á fbt de 
que sirviétufelc de notificación en ferma manifieste 
por escrito al Sr. Intendente en el términoseñala* 
•do por la'instrucción citada, s£ se allana y obliga 
á satisfacer el precio majebntan bien deja laxación 
« capric/íiaeion, ó strrmmcia por su parle á que se; 
j»wfo desde luego-cu venta la finca tasada y capi~; 

t atizada a petición sttya, en la inteligencia tic que 
pasado dicho termino sin expresarlo, se conside-
rara la tnussion emú renuncia. Almería.25 de. 

£ » 0 » de 3838.—José de V2d«es. 

- CO l IAXDVXC iA GENERAL* 

- El Escmo. Sr. Capitón General de estos Rey* 
nos confecha 12 del actual meMcé lo siguiente.. 

«c Et.Sr. Subseeretarkr dc U Gnerra eoo fecIia 
22 de Diciembreúltiino toe «Kec ~lo que signe.—-, 
E*cm». Sr. — E Í S e . Secretario ñcterino del de*-.; 
pacta deis Guerra «fice al intendente General Mt-

la «pe signe. = » Coiiforminñose S- M- Ja 
^ » f * Gobernadora con. lo -propnesto por VV-S. 
en 6 «W actas! , se La servido cumiar que la elase 
de retirados usiltlares cttyo «emlanuaita no esce-
^ de ciento cincuenta ducado* anuales , jtuG&joc 
sa esenc ia en p&pel iírl w?Bo dcfpoln-e* y «pe1' 
diafirnten de »¡pial bmEoa IKÍTMÑI» y pupilo* de " 
«noute-pio militar, coya peaóon no esceda de doa-

rVníiv» rinraiío* también an»»a!e« rontn v »«nrili» 
jtói-.i la-» c¡.i«'> ¡rui^a« '!»• Iliini-nili f in! en Rriil «r-
ilv» de 31» de Setiembre dr 14134- la de S. SU.. 
lo divo ¿ V. S. para su ¡iilcl¡¡;c»cla y rt'rrliM con-j 
afiju;e.-;tef: Díut» guarde á V. S. uiucbô  a»<»»,:— 
Madrid Sil de Diciembre de 1S57. -— Jír 
sa.nraDe- ia {irtipia reAiórden la traidadi» á V .E . pnr*. 
su eonociinietitu. Lo <iue traniadn á V . jiariú 
su ¡uteligfeacta y «pe » » i « * «Wie publicidad en - ei 
Boleti» oSeí»l de esa provincia. » ••" 1 

• A su consecuencia *e tnserlm-tr en el de "esta Ca-
pital para f^mocimicnto de las personas eJcirÍK)ltei 
eit lar pueblos de esta' provincia d quien corrcM¡&n-
da tenerlo. ~ Almería 10 de Enero de i 858. — 
P . I . D . S. C . G. ™ Ferñando dc la Ckica* ^ 

IXSPECGIOiV DE i l I AAS . 

JEu U ¿e Cuero" del cotyieiitc aíia, me dice ef.Sr' , 
Director Cenerat'dc minas del rcin<i refrié»4os^á 
UH oficio de 23 de Ayoslo del año próesimo pasad» 
lo que copio. 

« C»«»siguiente á lo prevenido en la Bcal orden d » 
25 de Ufarzo último que est» Dirección generé Iras» 
lado á esa Inspección en 4 de Abril por Uquc S - ü . 
tabo a bien admitir gastosa el. donativo de ̂  laestato» 
de brooec del Señor Rev Don Fernando 7. o eot»* 
trnida en Parí» i costa de ios añacros v fabricantes' 
de esc distrito y los drez y uueve mil setecientos se-
senta Y siete rrales y diez mrs. que los mismos ofre-
cieron para ¡ptótoo de traslación j esta Dirección *¿. 
poso en coinanicacioa coa el Exeroo. Sr. Xlayordo-' 
im majoc de S. I I . y en sa virtud fué entregada ia 
enunciada san»al .Sr. -D. Francisco .Carlos de Cá> 
Cérea Alcaide, principal del lieal Palacio cotnú»ona-
do i el efecto, así como Uuobien dió la oportnna^ácC 
den para que pasase la referida estatua á poder - deL 
comisionado en París por la Alayordomia mayoe te* 
aiendo va aviso con fecha 9 del aetnal de haberse «je« 
cutado. "Lo Cía» participará V . con la notoriedad 
conveniente áios y fabricantes e tgiialmen-
te que fueron entregados coa avisos, del Excrao Sr. 
General en Gefedel Ejército del Norte; y de Ayun-
tamiento de la invicta Bilbao ios «»cítenla mil reíd«' 
qnc por mitad ofrecieron generosamente aquellos pa-̂  
rá.atender á las iiecesidade» del ejército « y ai socor% 
rb de los bocrCaaos y viadas de los defeasorr» dê  
Bilbao anedando asi tcrfuinado completamcntc este 
acanto segoa .lo» deseos patrióticos de lo» i«tcre-> 
aados» a . 

Lo que he dispuesto se inserte e* los Boletines 
oficiales dé las Provincias de Granada y Almería, 
para noticia y ¿onocrmicnto de. los mineros y fabril 
cantes de este distrito. Berja de Enero de 
1338. — Pedro Alaria Zabiaga: = Por mastdado ' 
'det- Sr~- Inspector. El Ayudante Secretario. =»' 
Bernabé Sancbez Dalp. 

.. Coatinúa la, ordenanza de -reemplazo** - ,„ 

lU El íü?r»nan» de ocn <S vna» boérfano« de padre * 
y madre' pobrea'qne desde no año ante* de la pub!»- * 
cáckn del reemplaxo , ó ¿oiit 'qáe qaédaroH eii' íior-
fandad , to* tenga a scu£aida(U> j bajo '«u amparo v dí-
reociim'; «ertipre qi»e alguno deslío»,"varón, que no * 

. esté 'tmpontiirttath, no Twrjete'í&'año» cnm'pínla». 
14- Ei bijo de padre que tenga otro Ó: UMW' iir-
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¿JrS-.nM. la ReinaGoberoador» se ba servido di. 
rijjirroe, con fccba 0 ilci actual el Heai decreto si-
rviente.—Atendiendo á los íuérito* servicios y cir-
cunstancias de D. Alcjaudro Olivan, diputado á 
foStíM p̂or b provincia de líuesc» y Subsecretario 
cesante del Ministerio de la Gobernación de la Pfr 
4¡w«lav he Tenido, como Reina Gobernadora y » 
hombre de mi augusta bija ¡a REINA. Zfoñ» Isabel 

exponerle de este destino, v*c*nt* por i * 
misión de ! ) . llamón Adán , quedando muy satisfe-
cha del celo , exactitud y' acierto con- que interina— 
jüente io luí desempeñado Ifc." José ;Vntotiio "Po«-
yo», diputado» Cortea por la provincia de Mareó, 
qne continuará ea 1« plaza . de Geíc""3e Secejon . 
<jcc obsiesé -en «l ; it&mo Ministerio. Tendréis® 
entenclíito y dispondréis sn cumplimiento. —Esta 
rubricado de la Real mano. — De Beal orden lo co-
munico á V. S. para su inteligencia y conocimiento.» 

Cuya 'Seal "árdea comunico á W. para su de-
bj¡¡« coftoeimiento. Dios guarde a F í ' . muchos 
años. Almería 25 de Enero de i858.==Jose MarcI» 
y Labores. = v í los Jyunlamienlas de la Provincia-

. , . £ \ T C S D E X C I A D E L A P R O V I N C I A . 

" Z/v Direccion General de Rentas unidas con 
¡a fecha que aparece , me dice lo siguiente. 

El-'Excrao. Sr. Ministro de Hacieuda ha comu-
nicado á esta Dirección general coa fecha s 3 
á«J actual la Real orden siguiente 

Tur una exposición dei ioleadentc de Zara— 
gnza.;£eeha 11 dei actual y.-.se ha. enterado S. M. 
fa'- Reina Gobernadora de la cesión volantína" 
quevarios pueblos de aquella provincia lian, 
í»e;df(> á favordel Estado de las fracciones «pie 
fbssiiíist ejílre .el importa d« la cuota que pa-
ga rpn.p0r el préstamo de los .doscientos millo— 
ncs> y tj yalor representativo del billete del 
Tjespro- Ett su consecuencia se ha servido S. M-
rejsóister que esa Dirección general .averigüe e l ' 
imparte de estás-cesiones en las demás provin-
cias remitiendo al Ministerio de mi cargo rela-
ción expréava de los pueblos o particulares , y 
dé las cantidades cedidas espontáneamente; y-
que^prevenga al citado ;Intendente y a todos los., 
demás., qué es la voluntad de-S. M. den publr< 
cidad de estos Jiechos generosos en los Boletines* 
oficiales: De Real orden lo comanico á V. S.jpa-
T3 su.inteligenciay efectos expresados. . 

Y la trascribo á V» S. para so mas exacto 
CumpHmiento. Dios-guarde i V. S. muchos titos* 
Madrid 28 de Diciembre de'" 1S37- Manúel Gbn-' 
atalez Brabo. " . " 
. Ijo \que. he dispuesto se ¡aserie en el Bole-

tín oficial para^conocimiento del público^ 
meria-E/tero 1 *<fei858--José Sauehez Ocaüa. 

Debicnlio esta Iutendencia en cumplimiento 
de una real "o»tfe» ¿ remitir i la superioridad 
ín on tiempo dado na es tado de lo que se adea-, 
dan f lus pueblos'harsta fin de Diciembre úl-

timo por los suministro« hachos al ejercito en 
dinero , víveres y demás ¿ícelos, segu.'i lo« re-
cibos ti otros documentos que con*erve en so 
poder, estta ó no liquidados; prevengo á VV. 
que i Vaelta de correo ó i lo roas Urdar con 
uno de intermedio , formen y oe remitan a¿ 
estado con arreglo al modelo que se esíampá 
ácondoaaaoo de esta circular, en cuyo cu m-
plimiento interesa el mejor servicio y las respec-
tivos ¿ esa pobíacion, y por lo mismo me pro-
meto del-id© de VV. no caerá» en" Ta falta"Je 
«miso? en esta ocasion , pues en este caso serán 
apremiados. Dios "guarde á VV. mochos arios, 
¿tenería i5 de Enero de I838.~IOTO Sánchez 
Oc»üa. — Sres. Presidentes y A jriuUaunieatos 
de los pueblos de la Provincia. 

Provincia de Almería. Puebla de 
• 1 m»i 

'Nota de los stuninistros hechas al ejército y írfl* 
fas transeúntes hasta fin. de Diciembre de 1857, 
•con expresión délos descuellos, en que se hedían y 
«f total importe de cUos á saber : . 

Importe de 
los.stunints-
tros hecho» 
«ayos <Íocu-
iDentosezis-
teu en poder 
délos Ayun-
tamiento*. 

Id.de losre-
mitidos i la 
«rdcoacion 
del Ejército 
para sa li-
qmdáooo. 

Idem de 'os 
v* liquidados 
cuyas cartas 
Je pago se 
balhm en po-
der delAyuu 
umienlo. 

f . 

TOTiX. 

Rs. vk. . 

210 ' 500 • 90 

La Dirección General de Aduanas y ftjír ; 
guardas, con la fecha-que aparece me dice 
que sigue. \ " . ' 

El Sr. Subsecretario del -Despacho de Hacien-
da con fecha 16 del actaal ha comunicado ¿ 
esta Oíreccionja B.eal orden s i g u i e n t e . 

El Ministro de Hacienda dice con esta fie-
cha al de Estado lo que sigoe^Coriforraát^dáse. 
S. M- la RKIHA Gobernadora con el parecer de' 
la Dirección general de Aduanas j s u Junta con-' 

.suluvíj se ha servido resolver , que con sujeciott 
á las reglas establecidas, o que se establezcan 
en nuestras instituciones, se permita hacer él* 
comercio de importación y exportación , median-
te leí .p^odederechosseíialadqs en losarance-^ 
les y p'rdenes yjgetites, á los tuques,-de wpór^ 
de la Compauía peninsular .que. han. de^ocutpajr-i 
se ea trasporte de una mala semanal ̂ a Vigo^ 
Oporto, Lisboary Cádiz ; mas de nlugana mase^ 
ra, se les permilirí el comercia de cabotaje.- Y*1 

en <»anto á Ja exención de derechos de puerto¡' 
que.se pretende para dicbos biiques> ya fnat.i-^ 
festó á V. E-. el Ministro de Mirina que no.üer: 
ne inconveniente de que dejen.. 
dependientes el que Ies correspoude^^I)etilleat 
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